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SEÑORES JUECES DE LA SALA MULTICOMPETENTE DE LA CORTE
PROVINCIAL DE IMBABURA:

NOSOTROS: JORGE HONORIO MOREJÓN YÉPEZ, de nacionalidad
ecuatoriana, de 85 edad, de estado civil casado, de ocupación Comerciante y
domiciliado en esta ciudad de Ibarra; y, MARÍA FELIZA CIFUENTES ACOSTA,
de nacionalidad ecuatoriana, de 81 años de edad, de estado civil casada, de
ocupación Quehaceres Domésticos y domiciliada en esta ciudad de Ibarra, nos
referimos al Juicio Nro. 10333-2015-0131, ante ustedes comparecemos muy
respetuosamente, y presentamos la siguiente ACCIÓN EXTRAORDINARIA DE
PROTECCIÓN para ante la CORTE CONSTITUCIONAL, de acuerdo a lo
señalado en los Arts. 94 y 437 de la Constitución de la República del Ecuador;
y, Arts. 58 y siguientes de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y
Control Constitucional, en los siguientes términos:

I. La calidad en la que comparecen los accionantes:

NOSOTROS: JORGE HONORIO MOREJÓN YÉPEZ y MARÍA FELIZA
CIFUENTES ACOSTA comparecemos por nuestros propios y personales
derechos, en calidad de demandados, en el Juicio de Expropiación Nro. 10333-
2015-0131, que se tramitó en la Sala Multicompetente de la Corte Provincial de
Imbabura, que siguió en nuestra contra el Ing. Alvaro Castillo Aguirre, en su
calidad de Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Ibarra y
Dr. Hugo Realpe López, en su calidad de Procurador Síndico del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal de Ibarra.

II. Constancia de que la Sentencia está ejecutoriada:

La Sentencia impugnada se encuentra ejecutoriada por el ministerio de la ley,
una vez que los señores Jueces de la Sala Multicompetente de la Corte
Provincial de Imbabura negaron los únicos recurso qe cabían, esto es el de
aclaración y ampliación, mediante providencia de fecha 4 de Noviembre de
2015. Se negó la petición de nulidad y además el recurso de hecho, mediante
providencia de fecha 9 de noviembre de 2015.

III. Demostración de haber agotado los recursos ordinarios y
extraordinarios:

De acuerdo con el Art. 792 del Código de Procedimiento Civil, únicamente se
prevé el recurso de apelación de la Sentencia de primera instancia en efecto
devolutivo, por lo tanto, se han agotado los recursos que puedan interponerse
en contra de la Sentencia referida para su impugnación.

Debemos señalar que se presentaron recursos de aclaración, ampliación y de
nulidad a la Sentencia, que fueron rechazados por los señores Jueces de la
Sala Multicompetente de la Corte Provincial de Imbabura.



IV. Señalamiento de la Sala de la que emana la Sentencia violatoria
del derecho constitucional:

La Sentencia de la que emana la decisión violatoria del derecho constitucional
fue dictada por los señores: Cantos Aguirre Edison Fernando, Jiménez
Guerrero Wilian Joselito y Benavides Pérez Marcelo Orlando, Jueces de la Sala
Multicompetente de la Corte Provincial de Imbabura, de fecha 21 de octubre de
2015, de las 11H19, en el Juicio Nro. 10333-2015-0131

V. Antecedentes referenciales:

1) Mediante Resolución de declaratoria de utilidad pública con fines de
expropiación y ocupación inmediata No. 037-2014, emitida por el Ing. Alvaro
Castillo Aguirre, Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de
Ibarra el 5 de diciembre de 2014, se resolvió declarar de utilidad pública con
fines de expropiación urgente y ocupación inmediata para la construcción del
mercado Amazonas, el área de terreno ubicada en la Avenida José Tobar y
Tobar y Avenida Teodoro Gómez de la Torre, entre Avenida Heleodoro Ayala y
Terminal Terrestre, de propiedad de los comparecientes Jorge Honorio Morejón
Yépez y María Feliza Cifuentes Acosta, con los siguientes linderos, dimensiones
y área: NORTE: en 220,89 metros, en 9,30 metros y en 10,30 metros con la Av.
José Tobar y Tobar; SUR: en 22,60 metros y en 230,20 metros con la Av.
Teodoro Gómez de la Torre; ESTE: en 8,95 metros con la Av. José Tobar y
Tobar, y, en 8,00 metros y en 167,45 metros con la Terminal Terrestre; y,
OESTE: en 102,65 metros con la Av. Heleodoro Ayala. El área afectada de
terreno es de 35.204,39 metros cuadrados.

2) El Municipio de Ibarra nos notificó con reuniones para llegar a un acuerdo
sobre el precio de la expropiación, sin que haya sido posible el mismo.

3) El Ing. ALVARO RAMIRO CASTILLO AGUIRRE y el Dr. HUGO EDWIN
REALPE LÓPEZ, en sus calidades de Alcalde del Cantón Ibarra y Procurador
Síndico Municipal, iniciaron un Juicio de expropiación en contra de los
comparecientes Jorge Honorio Morejón Yépez y María Feliza Cifuentes Acosta,
en nuestras calidades de propietarios de un inmueble referido anteriormente,
que se tramitó en la en la Unidad Judicial Civil con sede en el cantón Ibarra, en
el el Juicio Nro. 10333-2015-0131.

El señor Juez, de conformidad con el trámite previsto en el Código de
Procedimiento Civil fijó, como precio del bien inmueble expropiado, la cantidad
de ocho millones ciento cincuenta y cinco mil cuatrocientos cuarenta y ocho
dólares con noventa centavos (USD $8'155.448.90), acogiendo el Informe
Pericial del Perito Arq. José R. Almeida, quien realizó un estudio más profundo
con análisis técnicos, de investigación pormenorizado, con un detalle de
precios catastrales, ejes comerciales, análisis del mercado que constan en el
lugar y zona en la que se realiza la expropiación.

3) Los señores Jueces de la Sala Multicompetente de la Corte Provincial de
Imbabura, mediante sentencia de fecha 21 de octubre de 2015, de las 11H19,
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en el juicio Nro. 10333-2015-0131, aceptando el recurso de apelación
interpuesto por el Municipio de Ibarra, reforma la sentencia emitida por el Juez
de la Unidad Judicial Multicompetente Civil, en una aplicación impertinente del
inciso séptimo del Art. 58 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública, y fija como valor del inmueble la cantidad de un millón
ochocientos cuarenta y ocho mil doscientos treinta dólares con cuarenta y siete
centavos (USD $1 '848.230,47).

VI. Identificación precisa del derecho constitucional violado en la
Sentencia:

La Sentencia viola los derechos constitucionales del debido proceso: en la
garantías de la motivación prevista en el Art. 76, numeral 7, literal I) de la
Constitución de la República del Ecuador; en la garantía de la observancia del
trámite propio de cada procedimiento prevista en el Art. 76, numeral 3 de la
Constitución de la República del Ecuador; el derecho a la aplicación de la
norma y de la interpretación más favorable a la vigencia de los derechos,
previsto en el Art. 11, numeral 5 de la Constitución de la República del
Ecuador; el derecho de la seguridad jurídica previsto en el Art. 82 de la
Constitución de la República del Ecuador; el derecho a la propiedad previsto en
el Art. 66, numeral 26 de la Constitución de la República del Ecuador; y, el Art.
323 de la Constitución de la República del Ecuador, en concordancia con el Art.
21, numeral 2 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos.

1) La violación de los derechos constitucionales violados se produjo en la
Sentencia dictada por los señores Jueces de la Sala Multicompetente de la
Corte Provincial de Imbabura, de fecha 21 de octubre de 2015, de las 11H19,
en la que en la parte pertinente señalan:

De las disposiciones transcritas se establece que el procedimiento
expropiatorio que deben seguir las Municipalidades, es el señalado en el inciso
décimo del Art. 58 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública esto es el procedimiento establecido a partir del Art. 446 del Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; y que en
caso de que no exista acuerdo administrativo el Municipio facultativamente
propondrá juicio de expropiación ante la justicia ordinaria de conformidad al
Código de Procedimiento Civil tal como lo determina el Art. 453 del COOTAD; y
en cuanto a la forma de determinar el valor del inmueble, esta determinación
que esparte del proceso expropiatorio, bajo esa condición consideramos debe
aplicarse el Art. 459 Ibídem, que indica que en lo no previsto en el COOTAD en
la sección sobre las expropiaciones, se debe aplicar la Ley Orgánica del
Sistema Nacional de Contratación Pública; razón por la que al no estar previsto
en esta sección la determinación del precio del inmueble a expropiarse en la
vía judicial se debe cumplir lo dispuesto en el séptimo inciso del Art. 58 de la
mencionada ley que dice: "En el supuesto de que no sea posible un acuerdo
directo seprocederá al juicio de expropiación conforme al trámite previsto en el
Código de Procedimiento Civil. El juez en su resolución está obligado a
sujetarse al avalúo establecido por la Dirección de avalúos y Catastros de la
Municipalidad, sin perjuicio de que el propietario inicie las acciones que le
franquea la Ley respecto de un eventual daño emergente.". (...) Es claro que
la misma disposición del inciso séptimo del Art. 58 de la Ley Orgánica del
Sistema Nacional de Contratación Pública indica que la determinación del



precio se dará sin perjuicio de que el propietario inicie las acciones que le
franquea la Ley respecto de un eventual daño emergente; procedimiento
expedito que tienen los expropiados en caso de no sentirse satisfechos con la
sentencia judicial (...) Por lo expuesto del análisis de juridicidad y verificación
del cumplimiento del debido proceso de la causa yla sentencia se observa que
el Juez de primera instancia no ha cumplido los parámetros legales y
constitucionales de este tipo de causas, habiéndose fijado un precio que no
está de acuerdo al mandamiento del inciso séptimo del Art. 58 de la Ley
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. VIII. RESOLUCIÓN
Por lo expuesto y analizado en los considerandos precedentes, el Tribunal de
la Sala Multicompetente de la Corte Provincial de Justicia de Imbabura
ADMINISTRANDO JUSTICIA, EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DE¿
ECUADOR, YPOR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN YLAS LEYES DE
LA REPÚBLICA, aceptando el recurso de apelación interpuesto porlos actores
REFORMA la sentencia emitida por el Juez de la Unidad Judicial
Multicompetente Civil con sede en el cantón Ibarra, el 7 de septiembre del
2015, las 15h03, dentro del proceso especial por expropiación, No. 2015-0131

2) El Art. 76, numeral 3 de la Constitución de la República del Ecuador
establece la garantía del debido proceso que toda persona tiene el derecho a
ser juzgada con "observancia del trámite propio de cada procedimiento" esto
es, el juzgador tiene el deber de respetar y hacer respetar el ordenamiento
jurídico que rige para cada procedimiento, a fin de tutelar los derechos
garantizados en la Constitución. La actuación y criterios del juzgador
expresados en las resoluciones deben serobjetivos y responder al mandato de
la ley, esto es, a la aplicación de normas jurídicas previas, pertinentes, claras y
publicas, dentro del respeto a la garantía del cumplimiento de normas el
derecho a la seguridad jurídica ya la garantía de motivación que prevén'los
Arts. 82 y76, numerales 3 y7, literal I) ibídem, respectivamente

En este sentido la Corte Constitucional ha señalado:

El derecho constitucional al debido proceso en las garantías del cumplimiento
délas normas jurídicas y en el juzgamiento de una persona con observancia
del tramite propio de cada procedimiento, se encuentran relacionadas con el
derecho constitucional a la seguridad jurídica, en razón de que tutelan que
dentro de los procedimientos judiciales las personas previamente conozcan las
normas y los procedimientos bajo los cuales los mismos serán desarrollados
Por las consideraciones esgrimidas, corresponde a los jueces adecuar sus
actuaciones a la normativa vigente, a través de la sustanciación de procesos
que otorguen confianza a la ciudadanía, de tal forma que puedan prever cuál
^cLVTc^t!l%t1^qUl Se dará a una ^terminada circunstancia.0941 Í3-EP? Sentencia Nro. 039-14-SEP-CC, Caso Nro.

rEl?ción,a .'* Sentencia recurrida, se transgreden las disposiciones
constitucionales indicadas, por las siguientes consideraciones:

21) Se establece que el procedimiento expropiatorio que deben seguir las
Municpalidades, "es el señalado en el inciso décimo del Art. 58 de la Ley
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública", que señala- "En el
caso de las Municipalidades el procedimiento expropiatorio se regulará por las
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disposiciones de su propia Ley", esto es, por el procedimiento previsto en el
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización
por la que se rigen los municipios como entes autónomos.

22) Si bien se ha puntualizado que por las disposiciones antes referidas,
conforme lo señalan los señores Jueces de la Sala, que el "procedimiento que
debe seguir es el establecido a partir del Art. 446 del Código Orgánico de
Orqanización Territorial, Autonomía yDescentralización; yque en caso de que
no exista acuerdo administrativo el Municipio facultativamente propondrá juicio
de expropiación ante la justicia ordinaria de oonformdad aI Código de
Procedimiento Civil tal como lo determina el Art. 453 del COOTAD, sin
embarqo pese a haber determinado la acción a seguir - juicio de expropiación
-de conformidad con las normas del Código de Procedimiento Civil, se apartan
de manera forzada de este marco legal, e impertinentemente aplican el
procedimiento previsto en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública (inciso séptimo del Art. 58), cuando la descartaron,
estableciendo además, una aplicación impertinente de la supletonedad de la
Ley, a fin de determinar el valor que debe cancelar el Municipio por el bien
expropiado.

Incluso para justificar la impertinente aplicación del inciso séptimo de la Ley
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, de forma inmotivada,
únicamente se cita el Art. 323 de la Constitución de la República del Ecuador,
sin tomar en consideración el derecho que emana de esta disposición, esto es,
que para declarar la expropiación de bienes debe existir una previa justa
valoración, indemnización ypago de conformidad con la fe/, oque conlleva al
juicio de expropiación (si no existe acuerdo sobre el precio), cuyo objeto es
ese, de conformidad con el procedimiento previsto en el Código de
Procedimiento Civil.

3) El artículo 11 numeral 5de la Constitución de la República, en lo referente a
la aplLción de'normas señala: "Art. 11.- El ejercicio de los derechos se regirá
poTtossiguientes principios: (...) 5. En materia de derechos V^antias
constitucionales, las servidoras y servidores públicos, administrativos o
judiciales deberán aplicar la norma y la interpretación que mas favorezcan su
efectiva vigencia (..).', principio que obliga al juzgador a observarlo, ycuya
aSidrten el presente caso debe verificarse en el cumplimento del
derecho al debido proceso ya la seguridad jurídica en el juicio de expropiación
previsto en el Código de Procedimiento Civil.

En relación al caso de la expropiación, el Art. 459 del Código Orgánico decíganfzación Territorial, Autonomía yDescentralización sobre la aphroon de
nomnas supletorias en el procedimiento de la expropiación señala- En ,tono
orevisto en esta Sección, se aplicarán las normas de la Ley de Sistemanacional de Contratación Pública ydel Código de Procedimiento Ovil revivas
a las expropiaciones". Al respecto, el régimen jurídico del Juico de
ExóroDiación en el Código del Procedimiento Civil contiene normas previas,^SS^S^ W oSeto, de conformidad con el Art. 782 es "determinarla
canTdldque debe pagarse por concepto del precio de la cosa expropiada ylaforma pa?^determina? ese precio se encuentra establecida, especialmente en



los Arts. 788 y791, esto es, a través de un peritaje para el avalúo de fundo y
sin que el juzgador esté obligado a sujetarse al avalúo establecido por las
mun.cipal.dades; por lo tanto, no existen vacíos legales que hayan permitido a
os señores Jueces de la Sala la aplicación del inciso séptimo del Art 58 de la
Ley del Sistema Nacional de Contratación Pública; más aún, por cuanto el
procedimiento a aplicarse se derivo por mandato expreso del Art 453 del
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía yDescentralización al
establecido en el Código de Procedimiento Civil. waiizaaon ai

ÍLhL^ 8.2,de¿ Constitución de la República, en lo referente a la seguridad
jurídica señala: "El derecho ala seguridadjurídica se fundamenta en el respeto
ala Constitución yen la existencia de normas jurídicas previas, claras públicas
derechocL^ '** «f****** competentes (...)«. La seguridad jurídica es un
S2Í2LÍ «2 f qU? Qarant,2a at0daS las personas la ^e™ de que losdiferentes actos que los afecten yles acarren consecuencias jurídicas deberán
regirse por una normativa determinada, prevista yvigente. La Constitución del
SíS°n garant,za,la se9uridad Jurídica através de la concreción del debSoproceso, que implica una correcta y debida aplicación de las normas que
conforman el ordenamiento jurídico. "urmas que

En este sentido, el señor Juez de primera instancia, siguió rigurosamente el
procedimiento previsto para el juicio de expropiación en ll Código de
de^Tl C'V"'e mClUS0 6l Pr°PÍ0 Municipi0 de ,barra- <*» Presentó la2 de exprop,ac.on ante el Juez de la Unidad Judicial Civil con sede en
el cantón Ibarra en el Juico Nro. 10333-2015-0131, solicitó también la práctiS
de un peritaje para el avalúo del fundo eimpugnaron la Sentencfa de Kra
mstanca a través del recurso de apelación, proceso qu7m el precio de
ZTl^r^^o baS% 3Un ¡nf0rme peridal de acuer^coX ArtII Art 4^ H^'^de PJocedimiento Civ». de acuerdo con la establecido enel Art. 453 de Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía v
Descentralizaron; sin, embargo, los señores Jueces de la Sala no obse^on
el Art 76, numeral 3de la Constitución de la República del Ecuador referente
ír\%r^eñ/anCia I6' trámite pr0pi0 de cada Procedimiento" y las no masjurídicas previas, claras y públicas señalas en el presente párrafo y aue
debieron ser aplicadas por los señores Jueces de la Sala. q

5) La inobservancia del debido proceso y la seguridad jurídica conlleva
también la v.olación de la garantía de la motivación prevista en el Art 76
porT l'JTí°1 £Constitución- *de a<^d° con el anales ifeladopor a Sala se establece que la Sentencia es inmotivada La Corte
Constituconal ha señalado que la motivación como gararftía del debido
^nnSfl0hTHfU;damentlen tr6S Criteri0s para su efectiv° cumíente que soírazonab.l.dad, que obl.ga que una resolución se fundamente en normas
£32"Cral6S y6n n°rmas lega,es «ue sean Pertinentes al caso concitológica, es decir que exista una debida coherencia entre las premias aue
fina dT™"3 deC'SÍÓn' 'aS CUa'eS deberán 9uardar relación co?.a decisiónfinal del caso; y, comprensibilidad, esto es que la resolución deb^r
proSs" " 'en9UaJe C'ar° "*** que Sea entendlTe'̂ ra liarte"
1CORTE CONSTITUCIONAL, Sentencia Nro. 039-15-SEP-CC, Caso Nro. 2223-13-EP
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Al respecto la Sentencia no se sustenta en el criterio de la razonabilidad, ya
que aplican normas que no son pertinentes al juicio de expropiación como es
el caso del Art 459 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía
yDescentralización yel inciso séptimo del Art. 58 de Ley Orgánica del Sistema
Nacional de Contratación Pública; y, además, tampoco se sustenta en el
criterio de la lógica, puesto que si bien se establece la premisa de 'juicio de
expropiación de acuerdo con las normas del Código de Procedimiento Civil
para fijar el justo precio", se insiste en la aplicación del inciso séptimo del Art.
58 de Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, pese a lo
argumentado por los señores Jueces de la Sala.

5) El Art 66 numeral 23 de la Constitución de la República del Ecuador
establece el derecho a la propiedad en todas sus formas y el Art. 323 ibidem
establece como excepción, que el Estado pueda limitar este derecho mediante
la expropiación de bienes, pero para ello debe observar el derecho al debido
proceso y a la seguridad jurídica, esto es, debe realizarse bajo los
condicionamientos establecidos y de conformidad con «o dispuesto en la
Constitución yla Ley. En ese sentido, en la declaratoria de utilidad publica ode
expropiación se debe justificar la ejecución de planes de desarrollo social,
manejo sustentable del ambiente y de bienestar colectivo para el cual sera
destinado el bien; y, muy especialmente la "previa justa valoración,
indemnización y pago" por ese bien, requisitos fundamentales para que se
limite el derecho a la propiedad, de acuerdo al mandato constitucional.

El Municipio de Ibarra, sin que previamente se haya realizado la diligencia de
ocupación inmediata ysin que haya realizado pago alguno, ya se_encontraba
realizando trabajos en nuestra propiedad, yasí lo constato el señor Juez de
primera instancia al referir en su Sentencia que en la diligencia de ocupación
inmediata "se encuentra maquinaria trabajando retirando matenar, e incluso se
derrocó una casa media agua y se utilizó material pétreo que nos pertenecía,
conforme se señaló en esa diligencia a través de nuestro abogado detensor,
por lo tanto, la expropiación se realizó fuera de los presupuestos establecidos
en mandato constitucional del Art. 323.

' En el presente caso, consta de la Sentencia dictada por los señores Jueces de
la Corte Provincial, que la fijación del valor del bien expropiado de los
comparecientes se lo realizó sin haberse respetado el proceso de previa justa
floración, indemnización ypago del bien», es decir, sin observar los^requisitos
establecidos en los Arts. 66, numeral 26 y 323 de la Constitución de laRe" de. Ecuador. Los señores Jueces de la Sala fijan el valor de nuestro
inmueble basados en un avalúo realizado por la Dirección de Avalúos y
Catastros del Municipio de Ibarra, sin tomar en consideración que no se realizop^te^fe una actualización de. catastro, transgrediendo las disposiciones
de? Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización.

Fl Art 449 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización seña.a que mediante el avalúo de. inm^eseée.errara
el valor a pagar por la expropiación y que servirá de base para buscar un



acuerdo sobre el precio del mismo, y por lo tanto, dispone la actualización del
avaluó comercial "que conste en el catastro ala fecha en que le sea requerido
el informe de valoración del bien aser expropiado". En el expediente no consta
el informe de valoración ytampoco el Municipio lo adjuntó a la demanda para
determinar como se realizó el avalúo comercial actualizado, así como tampoco
se nos notifico con este informe deacuerdo a lo señalado en el Art 496 ibídem
privándonos del legítimo derecho a la defensa para su impugnación.

El Art 495 Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización establece la forma de cómo se procederá a realizar el
avaluó, y señala:

Artículo 495.- Avalúo de los predios.- El valor de la propiedad se establecerá
mediante la suma del valor del suelo y, de haberlas, el de las construcciones
que se hayan edificado sobre el mismo. Este valor constituye el valor
intrínseco, propio o natural del inmueble y servirá de base para la
determinación de impuestos ypara otros efectos tributarios, yno tributarios.

Para establecer el valor de la propiedad se considerará, en forma obligatoria
los siguientes elementos: *««»«,

a) El valor del suelo, que es el precio unitario de suelo, urbano o rural
H0!!!!!!¡ £" Un P!X3CeS° de °°mPara^Qn con precios unitarios de venta deinmuebles de condiciones similares u homogéneas del mismo sector
multiplicado por la superficie del inmueble; '

b) HJ!n°rHde laslledifícaciones> O» es el precio de las construcciones que se
<2Ü ¿füw° COn Carácter Pemane"te sobre un inmueble, calculadosobre el método de reposición; y,

c) El valor de reposición, que se determina aplicando un proceso que permite la
simulación de construcción de la obra que va a ser avaluada a^Stos
vld^lt™ J C°nStmCCÍÓn- <*****»* ^forma proporciona, ai tímp^dt

La Dirección de Avalúos y Catastros del Municipio de Ibarra no realizó la
actuahzacion del avalúo comercial, puesto que no existe informe alguno en el <
que se haya determ.nado la forma o modo de llegar al mismo máximo se
adjunta los Memorandos (Fs. 9y10): AC-2014-01211-M d^fecTa 20 denoviembre de 2014 emitido por el Arq. Galo Estévez, Director de AvaL y
Catastros, dirigido al Arq. Jaime Benítez, Director de Planificación del Muntópio
de Ibarra, remitiéndole el valor del predio de "acuerdo al plano de valores"
vigente para el bienio 2014 -2015; y, PL-2014-03220-M de fecha 20 de
r'Hunn61 f 1\emitido por el ^q. Jaime Benítez (firma por X) dirigido a?Dr. Hugo Realpe, Procurador Síndico del Municipal, en el que solicita "elevantamiento planimétrico de un área de propiedad del toZ^^norio
Morejón Yepez, para la Declaratoria de Utilidad Pública (...)• Debemos señS
^KJÍESLSnuestro e* Municipi0 * p-os^ssX
ü! '°ffuesto, ,se establece que la actualización del avalúo de nuestra
prop,edad se reahzó con base a un plano, sin que se haya reafeado de



93 . ~/n&jZtíZp, ¿/ 7sl¿c<:

acuerdo con el procedimiento establecido en el Art. 495 del Código Orgánico
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, lo que conlleva
además, una violación a los derechos constitucionales del debido proceso y
seguridad jurídica.

6) En lo referente a la expropiación y pago de indemnización justa, el Art. 21,
numeral 2 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos señala:
"Ninguna persona puede ser privada de sus bienes, excepto mediante elpago
de indemnización justa, por razones de utilidad pública o de interés social y en
los casos y según las formas establecidas por lafe/.

La República del Ecuador ya fue condenada como responsable por la violación
al derecho a la propiedad y sus limitaciones establecidos en el numeral 2 del
Art. 21 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en el fallo
Salvador Chiriboga vs. Ecuador, sentencia sobre excepciones preliminares yel
fondo, de 3 de marzo de 2008, cuando consideró lo siguiente:

63 La Corte considera que a fin de que el Estado pueda satisfacer
legítimamente un interés social yencontrar un justo equilibrio con el interés del
particular, debe utilizar los medios proporcionales a fin de vulnerar en la menor
medida el derecho a la propiedad de la persona objeto de la restricción. En
este sentido, el Tribunal considera que en elmarco de una privación al derecho
a la propiedad privada, en específico en el caso de una expropiación, dicha
restricción demanda el cumplimiento y fiel ejercicio de requerimientos o
exigencias que ya se encuentran consagradas en el artículo 21.2 de la
Convención.

En el acápite 66 de la referida sentencia se indicó que la limitación al derecho a
la propiedad consistente en la privación del uso y del goce del predio, debe
ajustarse a los criterios de A) Utilidad pública ointerés social; y, B) pago de una
justa indemnización.

En el presente caso debe velarse porque efectivamente haya un justo equilibrio
entre el interés general o el bien común y el derecho a la propiedad, asi como
que la expropiación esté ceñida sea una justa exigencia de una sociedad
democrática. Además, de que cualquier afectación tenga una justa
indemnización.

La justa indemnización tanto en la legislación, en el procedimiento y como
ordena la Corte Interamericana de Derechos Humanos en la sentencia de 8 de
mayo de 2008, en el caso Salvador Chiriboga vs. Ecuador, sobre Excepciones
y Fondo, debefundarse en lo siguiente:

95 El artículo 21.2 de la Convención Americana expresamente señala
como requisito para poder llevar a cabo una privación de la propiedad el pago
de unajusta indemnización.

96 Al respecto, el Tribunal estima que en casos de expropiación el pago de
una indemnización constituye un principio general del derecho internacional
(89f el cual deriva de la necesidad de buscar un equihbno entre el interés

Cfr. Artículo 1del Protocolo No. 1de la Corte Europea; yP.C.I.J The Factoy At Chorzów (Claim for
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general y el del propietario. Dicho principio ha sido recogido en la Convención
Americana en su artículo 21, al referirse al pago de una "justa indemnización".
Esta Corte considera que para alcanzar el pago de una justa indemnización
ésta debeser adecuada, pronta y efectiva (90f.

97. En este sentido, la Corte Europea de Derechos Humanos ha
interpretado la norma contenida en el artículo 1o del Protocolo No 1
considerando que existe un derecho intrínseco a recibir una indemnización por
la pnvaaón de la propiedad (91)4. Asimismo, la Asamblea General de la
Organización de las Naciones Unidas mediante Resolución No. 1803 señaló
que dentro del marco de la soberanía de un Estado para la expropiación por
causas de utilidad pública se encuentra el deber de éste de pagar al dueño la
compensación apropiada (92)5. Mas aún, el principio según el cual es exigible
la indemnización en caso de expropiación ha sido reafirmado por la
jurisprudencia internacional6.

98. La Corte estima que, en casos de expropiación, para que la justa
indemnización sea adecuada se debe tomar como referencia el valor comercial
del bien objeto de la expropiación anterior a la declaratoria de utilidad pública
de éste, y atendiendo el justo equilibrio entre el interés general y el interés
particular a que se ha hecho referencia en la presente Sentencia (supra párr.

Adicionalmente, la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en el referido
caso Salvador Chiriboga vs. Ecuador, sentencia de 3 de marzo de 2011 sobre
Reparaciones y Costas, en lo referente al procedimiento para la valoración de
la justa indemnización señala:

59. Por su parte, la Corte Permanente de Justicia Internacional estableció que
en casos de expropiación el pago de una indemnización constituye un principio
general en derecho internacional, y que una reparación equitativa es aquella
que corresponde "al valor que tenía la empresa al momento de la
desposesión". En la práctica de los tribunales de arbitraje internacional destaca
que la fijación del monto de la indemnización serealiza sobre la base del "justo
valor del mercado", lo que esequivalente ala reparación integral yefectiva por
el daño sufndo. Para determinar dicho monto, estos tribunales se basan
normalmente en pentajes, pero en ocasiones han también determinado el valor
del bien sobre la base de una aproximación en atención a los avalúos (
propuestos por las partes. Asimismo, los tribunales han tomado en cuenta otras
circunstancias relevantes, incluyendo las "consideraciones equitativas" y se

Indemnity) (The Merits) Judgment No. 13, p. 40 y41.
^Cfr,ÍT p0/P?raí/0" v- The lslar™ Republic oflran, 8Irán US CTR, p.373; 75 ILR p 595 vPrindoios15 y18 de los -ftmopo, ydirectrices básicos sobre el derecho de las víctimas de visionesÍS

D'SLD*fofsLPS :yft"™* S*""**"* ReS*"i0n; 1974 Ctane' <* E™<"* >**«
Ctr. ECHR, James v UK, Judgmant of Februaiy 1985. Application no 8793/79 nara Sí „ rruo

^.•SSSAS ¡S5Í3E5£ST4a°nÍ>^~MUS,
pSS^FJ^JXSPZZS"*de 14 de dldembre * ™2-,i,ulada ,~""*
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nh^rvan diferentes criterios en cuanto ala fecha apartir de la cual se calculaTmo^o indemnización. Además, la práctica ->«»»^*¿Z¡& <°Sprincipios de que la indemnización deberá ser adecuada, pronta yefectiva.
La Corte ha establecido los parámetros para fijar la indemnización Justa a la
aue se refiere el Art 21, numeral 2de la Convención, esto es, se debe tomar
en cuenSe vúorde bien al momento de la desposesión, yse refiere al justo
valor del mercado yque en casos de desacuerdo los tnbunaes basan su
criteío en perúes, o" sobre la base de una aproximación en atención alos
avalúos propuestos por las partes.

En el oresente caso, el Municipio de Ibarra no realizó la actualización, delcí^W^adeaiadamerite nuestro bien inmueble, máximo sobcrtoelSue'miento de planos para establecerte, sin estab.ecer unj.justa^vatoraaon
al tenor del Art. 323 de la Constitución y del Art. 21, numeral ¿ de la
Convención Americana sobre Derechos Humanos.

En referencia ala señalado, los señores Jueces de la Sala tampoco aplicaron

S: erar =*s - «=„»="•= ™Contratación Pública para fijar el valor de nuestro bien.

Finalmente señores Jueces Constitucionales, deberán tomar en cuenta que en
£Semenciad™? de mayo de 2008, sobre excepciones yfondo, en el caso
Salvador Chiriboga s. Ecuador, se expresa.

a.¿sh^írsvSEKsSSa

perseguir dicho fin.

Cabe inferir^^^Z^^^^V&XZl
ecuatoriana, yque esta claramente <?"s'9nf* ble Corte lo expresamos,
que hemos sufrido yV^*™£™£ netamente anterior ni siquiera
^ere^o^aTus^

Artículo 30 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos v
mayo de 1986. Serie ANo. 6. párr. 28.
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la República del Ecuador.

VIL Pretensión concreta:

Dígnense Señores Jueces Constitucionales:

q^erSaírVMana Fefea «"--«KSKrlíS

comparecientes Jorge Honorio Morejón Yépez yMarfaFeS Ceníes"
3. Disponer que la Sala Multicompetente de la Corte Provincial <to i, ,««,.•«

apelación tomando en consideración las normas consm^ion¡?es% aluí

VIII. Autorizaciones y notificaciones:

Nro' "sofdtT Cortrr '̂»SP°nda,n las ^"iremos en el Casillero Judicial
asrgna5d0o%tis'aAbCCosCd°^ sorDrV lüAF^.^reh@9™il.com!

enlodas ,as drénelas o¡S^TTEJ!S^lS
IX. Notificación a legitimados pasivos:

De conformidad con el numeral cuatro del w«¿»i,i „ ~ •
Jurisdiccionales yControl Constitucónaf dónense no"- los mJ?3™"35

de Justicia de Imbeled^elííoH^SSS^"*"^ ""'
X. Remisión del expediente ala Corte Constitucional:

remitiendo el expedente ínt^o a ÍS^'w'"?*"1'* alas Partes *cinco días que estabeceuf norma ^í •C°nst'tuc,°nal en el término de
conformidad con e?Art 3?del RerZiJ,Riéndose tener presente que de
competencia de i¡Corte^ConiSoTafTac0^daf" de Pr0cesos de*» comPeteníe Para atím/í, ^^2-aaüs
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protección", debiendo la Sala ''receptar la demanda" y "sin más trámite"
remitirla junto con el expediente completo, a la Corte Constitucional; precepto
que además se fundamenta en la Sentencia N° 001-10-PJO-CC CASO N°
0999-09-JP, que establece:

42- La Corte Constitucional, considerando que la problemática suscitada se
refleja también en diversos procesos constitucionales que llegan a la Corte
Constitucional diariamente para el desarrollo de jurisprudencia, establece la
siguiente regla jurisprudencial:

Las judicaturas, salas o tribunales que dictan una decisión
definitiva, y ante quienes se interpone una acción extraordinaria de
protección están impedidos para efectuar un análisis de
admisibilidad, dicha competencia es exclusiva de la Sala de
Admisión de la Corte Constitucional. Las juezas y jueces, una vez
recibida la demanda, deberán remitir el expediente completo a la Corte
Constitucional en un término de cinco días, como lo dispone el Art. 62
de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control
Constitucional. (GACETA CONSTITUCIONAL N° 001, Sentencias de
jurisprudencia vinculante, sentencia N° 001-10-PJO-CC CASO N° 0999-
09-JP, Registro Oficial N° 351 - Segundo Suplemento - Miércoles 29 de
Diciembre del 2010) (Las negrillas nos corresponden)

Por lo expuesto, les solicitamos se dignen requerir el expediente al señor Juez
de primera instancia, a fin de que se dé cumplimiento con las normas y
jurisprudencia citadas, para la remisión del expediente a la Corte
Constitucional.

Dígnense proveer conforme lo solicitamos.

Firmamos con nuestro Abogado Defensor, { N

uis A. Freiré Hidalgo Sr^JorgTHorWioMorelolñ^épez
17-2001-20-C.J.

ABOGADO

•mb
Sra. Mar1l:f^ZaÜlII¡bHtesAcosta


